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Pasto, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
La parte actora ha elevado solicitud de medidas cautelares, por lo que se 

procede a emitir la decisión que en derecho corresponde. 
 
Consideraciones. 
 
Con sentencia del 19 de agosto de 2020 -corregida por error aritmético 

el 20 del mismo mes y calenda-, el despacho resolvió declarar solidaria 
extracontractual y civilmente responsables a la pasiva de la litis, con su 
correspondiente condena, la cual fue modificada por el H. Superior con 
providencia del 12 de julio del año en curso. 

 
Siendo ello así, el despacho observa que se cumplen los presupuestos 

para despachar favorablemente la solicitud elevada por la parte actora, 
conforme lo enseña el inciso 2º del literal b) del artículo 590 del CGP1, 
comoquiera que: 

 
i) La sentencia resulta favorable a las pretensiones de la demanda. 

 
ii) Con auto del 13 de marzo de 2017, el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Pasto -quien remitió posteriormente el asunto a este despacho 
por causal de impedimento- decretó la inscripción de la demanda sobre los 
inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 240-214659, 240-
201423, 240-201452 y 240-112818 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 

 
iii) La solicitud elevada por los demandantes recae sobre el embargo y 

secuestro de los inmuebles identificados en el anterior literal. 
 
 

                                                           
1“ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los procesos declarativos se 
aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de 
las medidas cautelares: 
(…) 
1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar las siguientes 
medidas cautelares: 
(…) 
 b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, cuando 
en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 
extracontractual. 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez ordenará el 
embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la demanda, y de los que se denuncien 
como de propiedad del demandado, en cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella.” (Resaltamos) 
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iv) Y adicionalmente el embargo y secuestro de las cuentas 
pertenecientes a Allianz Seguros S.A. en las diferentes entidades bancarias, 
entidad aseguradora que fue condenada al reembolso a los demandados – 
llamantes en garantía, como resultado del llamamiento en garantía efectuado 
por la pasiva de la litis.  

 
Por tanto, así se despachará, y conforme lo impone el numeral 10 del 

artículo 593 del CGP, se limitará esta última solicitud al monto cubierto por 
la póliza No. 14172619 CIS 19, más costas más un 50%. 
 
 En merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto,   

 
RESUELVE 
 
 Primero. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles sobre los que fue inscrita la demanda, esto es, los identificados con 
matrícula inmobiliaria No. 240-214659, 240-201423, 240-201452 y 240-
112818 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, de 
propiedad de Fidencio Omero Narváez identificado con C.C. No. 
12.981.811. 
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto.  
 
Inscrito el embargo se proveerá sobre el secuestro. 
 
Segundo. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas que por cualquier concepto se encuentren a nombre 
de Allianz Seguros S.A identificada con NIT. No. 860026182-5, en las 
siguientes entidades bancarias:  

 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO W, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 
AV. VILLAS. BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, 
BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO BBVA. 

 
Ofíciese. 
 
Tercero. COMUNICAR a las referidas entidades, a fin de que se sirvan 

proceder de conformidad y hagan oportunamente las consignaciones a 
órdenes de este juzgado a la cuenta judicial 520012031001 Banco Agrario, 
proceso 52001310300120190003200. Adviértase que el desacato a la presente 
orden conlleva a las sanciones previstas por la ley. 

 
Cuarto. LIMITAR la medida indicada en el numeral Segundo de esta 

providencia, hasta la suma de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES 
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SEISCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/L ($161.614.837). (núm. 10 artículo 593 C. G. del P.). 

 
Sexto. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, notifíquese esta decisión a los demandantes a través del correo 
electrónico de su abogado. 
 

                       NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 
                        ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
                                                       Jueza. 

I.a.m.z 

 
En aplicación de lo previsto en el inciso 2º del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, el 

presente proveído no se notifica en estados.  
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